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Nairobi, 5 a 9 de febrero de 2001

Teme 12 del programa



FORO AMBIENTAL MUNDIAL A NIVEL MINISTERIAL
APROBACIÓN DEL INFORME

Proyecto de informe del Comité Plenario

Adición
Relator:  Sr. Michael K. KOECH (Kenya)

Medidas adoptadas por el Comité (continuación)

1.
En su cuarta sesión, celebrada el 7 de febrero de 2001, el Comité prosiguió su labor con respecto a los proyectos de decisión que figuran en el documento sobre dichos proyectos presentados por el Comité de Representantes Permanentes, de acuerdo con el mandato que le otorgó el Consejo de Administración en el apartado iv) del párrafo g) de su decisión 19/32 (documento UNEP/GC.21/L.1).  El Comité acordó remitir los siguientes proyectos de decisión al Grupo de Redacción, teniendo en cuenta las observaciones formuladas durante el debate:


a)
Nuevas mejoras relativas a la prevención, evaluación y mitigación de las emergencias ambientales y preparación y respuestas frente a ellas (proyecto de decisión número 13 en el documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Australia, Brasil, Canada, China, Estados Unidos de América, Noruega, Suecia (en representación de la Unión Europea) y Suiza;


b)
Servicios de política y asesoramiento en esferas clave de la creación de instituciones (proyecto de decisión 15 en el documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Canadá, Estados Unidos de América y Suecia (en representación de la Unión Europea);


c)
Preparación de un proyecto de directrices sobre la observancia de los acuerdos ambientales internacionales y sobre la aplicación efectiva de las medidas ambientales a nivel nacional y la cooperación y coordinación internacionales en la lucha contra los delitos ambientales (proyecto de decisión número 16 en el documento UNEP/GC.21/L.1).  En la cuarta sesión del Comité formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Antigua y Barbuda, Canadá, China, Colombia, Cuba, Egipto, Estados Unidos de América, Japón, Noruega y Suecia (en representación de la Unión Europea).  En la quinta sesión del Comité, China y Colombia formularon nuevas observaciones sobre el proyecto de decisión;


d)
La función de la sociedad civil (proyecto de decisión número 26 en el documento UNEP/GC.21/L.1).  En la cuarta sesión del Comité formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países: Antigua y Barbuda, Canadá, Colombia, Egipto, Japón, Namibia, Noruega y Suecia (en representación de la Unión Europea).  En la quinta sesión del Comité formularon observaciones los siguientes países:  Antigua y Barbuda, Australia, Canadá, Cuba, Egipto, Estados Unidos de América, India, Japón, Noruega y Suecia (en representación de la Unión Europea);

2.
En su cuarta sesión el Comité también examinó los proyectos de decisión sobre el programa de desarrollo y examen periódico del derecho ambiental para el primer decenio del siglo XXI (decisión N° 14 del documento UNEP/CG.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Australia, Canadá, Egipto y Estados Unidos de América.  El Comité aprobó la decisión por aclamación para transmitirla al Consejo de Administración.

3.
En su quinta sesión, celebrada el 7 de febrero, el Comité prosiguió su labor con respecto a los proyectos de decisión que figuran en el documento sobre dichos proyectos presentado por el Comité de Representantes Permanentes, de acuerdo con el mandato que le otorgó el Consejo de Administración en el apartado iv) del párrafo g) de su decisión 19/32 (documento UNEP/GC.21/L.1).  El Comité acordó remitir los siguientes proyectos de decisión al grupo de redacción, teniendo en cuenta las observaciones formuladas durante el debate: 


a)
Apoyo a África (proyecto de decisión número 7 en el documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Antigua y Barbuda, Benin, China, Egipto, Estados Unidos de América, Marruecos, Rwanda y Suecia (en representación de la Unión Europea);


b)
Arrecifes de coral (proyecto de decisión número 5 en el documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión los siguientes países:  Antigua y Barbuda, Australia, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Japón y Suecia (en representación de la Unión Europea);


c)
Seguridad de la biotecnología (proyecto de decisión número 6 del documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión:  Australia, Estados Unidos de América y Turquía; 


d)
Atmósfera (proyecto de decisión número 9 en el documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión:  Australia, Brasil, Colombia y Suecia (en representación de la Unión Europea);


e)
Desarrollo y fortalecimiento adicionales de los programas de mares regionales:  fomento de la conservación y el empleo sostenible del medio marino y costero, creando asociaciones y estableciendo vínculos con los acuerdos ambientales multilaterales (proyecto de decisión número número 24 en el documento UNEP/GC.21/L.1).  Formularon observaciones sobre el proyecto de decisión:  Antigua y Barbuda, Australia y Cuba; 

4.
Asimismo en su quinta sesión el Comité aprobó los siguientes proyectos de decisión para someterlos a la consideración del Consejo de Administración:  


a)
Situación de los convenios y los protocolos internacionales en la esfera del medio ambiente (proyecto de decisión número 17 en el documento UNEP/GC.21/L.1);


b)
Establecimiento de un programa de mares regionales para la región del Pacífico centrooriental (proyecto de decisión número 18 en el documento UNEP/GC.21/L.1), con la enmienda propuesta por los Estados Unidos de América;


c)
Participación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente en la labor del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (proyecto de decisión número 19 en el documento UNEP/GC.21/L.1), con las enmiendas propuestas por Antigua y Barbuda y Suecia (en representación de la Unión Europea).

5.
En la misma sesión, el Comité examinó una propuesta de Cuba para la aprobación de una decisión que fijara un plazo dentro del cual se pidiese al PNUMA que presentara los pormenores con respecto a la asignación de recursos en el marco del subprograma 5, cooperación y representación regionales, al Comité de Representantes Permanentes.  El Comité acordó remitir la propuesta de Cuba al grupo de redacción.

6.
En la misma sesión, el 7 de febrero de 2001, el Comité examinó un proyecto de resolución presentado por Islandia sobre la evaluación mundial del medio marino.  Después en la exposición introductoria del proyecto de decisión hecha por parte el representante de Islandia, el Comité acordó postergar el examen de la propuesta para su sexta sesión.

7.
En la misma reunión, el representante de la República Islámica del Irán señaló a la atención del Comité una propuesta de proyecto de decisión sobre bosques que deseaba presentar.  El Comité convino en examinar la propuesta en su sexta reunión.

8.
Asimismo en su quinta sesión, el Comité acordó postergar el examen del proyecto de decisión sobre la aplicación del Plan de Acción del Noroeste del Pacífico (proyecto de decisión número 25 en el documento UNEP/GC.21/L.1) para su sexta sesión.

Anexo

RESUMEN DE LAS OPINIONES EXPRESADAS EN EL COMITÉ 
PLENARIO ELABORADO POR EL PRESIDENTE

Examen de subprogramas determinados (continuación

Subprograma 5:  Cooperación y Representación Regionales

1.
Varios representantes reconocieron con agradecimiento la alta prioridad otorgada a África dentro del subprograma y uno de ellos afirmó que vería con beneplácito un debate sobre el fortalecimiento de la financiación para este elemento del programa.  Otros representantes encomiaron el éxito del PNUMA en el fortalecimiento de la regionalización y la descentralización.  Otro representante expresó su beneplácito por el hecho de que el programa mostrara los beneficios que arrojaba el trabajo con asociados que se efectuaba en las regiones.  Otro representante era partidario de un fortalecimiento de las actividades de sensibilización en las regiones, sugiriendo que ello contribuiría al éxito de la Segunda Cumbre de la Tierra.  Otros representantes insistieron en la importancia de colaborar con los órganos regionales, como la Conferencia Ministerial de África sobre el Medio Ambiente, así como con otras organizaciones de las Naciones Unidas y convenios mundiales.  Un representante sugirió que, sin embargo, el PNUMA debía ser cuidadoso, no duplicar las actividades que efectuaban otros y centrar su atención en su mandato normativo, apoyando para ello la elaboración de políticas y la coordinación regional dejando la ejecución a otros.  Varios participantes hicieron hincapié en la necesidad de examinar el vínculo entre la pobreza y ocuparse de ello, y de tener presente los aspectos de género del desarrollo medioambiental y sostenible.

2.
Otro representante expresó el deseo de que el PNUMA, como parte de su trabajo en el marco de este subprograma, prestara pleno apoyo técnico y financiero a todas las regiones para permitir la asistencia de los países a la séptima reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y a la Segunda Cumbre de la Tiera.  El representante de la Secretaría comunicó que el PNUMA había iniciado consultas para prestar ese apoyo, pero advirtió que la capacidad del PNUMA de brindar apoyo financiero dependería estrictamente de los fondos disponibles.

Subprograma 6:  Convenios sobre el medio ambiente
3.
Al presentar el subprograma, el Director Ejecutivo Adjunto, refiriéndose a la actividad para promover la interrelación entre los acuerdos medioambientales multilaterales y las actividades y programas internacionales conexos, hizo hincapié en que esa labor sobre colaboración e interrelación tenía plenamente en cuenta las decisiones y facultades de las secretarías y las respectivas conferencias o reuniones de las Partes.

4.
Varios representantes expresaron apoyo a las actividades que se realizaban en el marco de este subprogramas.  Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional y sus Estados miembros, estimó que la creación de capacidad en los países en desarrollo y países con economías en transición tenía la mayor importancia para una eficaz aplicación del Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología.  Sin embargo, era preciso diferenciar claramente entre las actividades de creación de capacidades para aplicar el Protocolo y la creación de marcos para la utilización de la biotecnología.  En el tiempo que faltaba para la primera reunión de las Partes en el Protocolo, era necesario elaborar una lista indicativa de prioridades decisivas para la creación de capacidades.  Además, la promoción y el estímulo de la sensibilidad del público debían incorporarse de las actividades de creación de capacidades.

5.
Un representante estimó que el PNUMA era la organización más apropiada para ocuparse de los problemas de los arrecifes de coral.  No obstante, otro representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional y sus Estados miembros, consideró que el programa de trabajo era limitado tanto en cuanto a sus medidas generales y sus medidas concretas.  El PNUMA y los programas sobre mares regionales deberían revisar atentamente sus actividades para ayudar a promover un enfoque coordinado con las Naciones Unidas y otros órganos.  Al PNUMA correspondía un papel especial en la planificación para incluir las actividades de protección de los arrecifes de coral y la aplicación del Convenio sobre Diversidad Biológica.  El papel del PNUMA también debía incluir el apoyo a las iniciativas regionales y nacionales para poner atajo al deterioro de los arrecifes de coral.  El PNUMA debía alentar a los programas sobre mares regionales a que estudiaran la forma de incorporar la protección a los arrecifes de coral en sus planes de acción.  Un representante expresó preocupación acerca de la disminución del apoyo a los programas sobre mares regionales.
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